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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de i n -
sf r* a r

(? e

rf n, !<>* BOLETINES Ortoucí se han de mandar 
al Gefe Pol ihoo respect ivo , por c u y o conducto se pa-

arán a los Editores de los mencionados periódicos. 
(Real orden de 6 de abril de 4839) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, RSCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pnec ios t>r. «t'ficiwcioN.—En esta capital, l levado a d o m i c i l i o , 10 rs . mensuales 
anticipados; fuí-ra de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 7? el semestre, v 144 
por un año .—So admiten suscric íones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, t ienda.—Fuera de esta :apital , directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del t iempo del 
abono en se l lo s .—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d i spos ic iones de las Autor idades , e s c e p t o i a r 
fuá sean Á instancia de parte no pobre, s e insertar"'» 

oficialmente: as imismo cualquier anuncio concer
niente al servic io nacional , que dimane de la< mis 
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada l inea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DI? FOMENTO. 

Instrucción pública. 

limo. Sr.: Elevadas á este Ministerio 
varias consultas por los Rectores de las 
Universidades sobre el tiempo que ha de 
trascurrir para que los alumnos suspen
sos en los ejercicios de grados vuelvan á 
presentarse á nuevos ejercicios, he acor
dado como Ministro de Fomento se ob 
serve lo siguieute: 

Artículo 1.° Los alumnos suspensos 
en los ejercicios de un grado cualquiera 
no podrán presentarse á nuevos ejercicios 
hasta que hayan trascurrido dos meses 
desde la fecha de la suspensión. 

Art. 2.° Los ejercicios á que se refiere 
el artículo anterior podrán repetirse i n 
definidamente, siempre que de uno áo t ro 
medie el citado plazo. 

Art. 3.° Previa autorización del Gefe 
del establecimiento en que fueren s u s 
pendidos, podrán los alumnos repetir los 
nuevos ejercicios en cualquiera en que se 
den las mismas enseñanzas. 

Art. 4.° Solo en caso de necesidad, á 
juicio de los Gefes de los establecimien
tos, y habiendo en la población número 
suficiente de Catedráticos que compon
gan el Jurado, se autorizará á un alumno 
para verificar ejercicios de grados duran
te los meses de julio y agosto, destinados 
á vacaciones. 

Art. 5.° Cuando un alumno repitiere 
los ejercicios en el mismo establecimiento 
en que hubiere quedado suspenso, habrá 
deformar parte del nuevo Jurado uno 
por lo menos de los Jueces que entendie
ron en la suspensión. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de junio de 1869.—Ruiz Zorrilla. 
—Señor Director general de Instrucción 
pública. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

SENTENCIA. 

En la villa de Madrid, á 5 de abril de 
1869, en los autos que en el Juzgado de 
primera instancia de Sanlúcar de Barra-
meda y en la Sala secunda de la Audien 
cia de Sevilla, han seguido doña Isabel 
García Rodríguez y doña Dolores García 

Adorna y otros, coadyuvados en la se
gunda instancia por don Jo.-Ó María y 
doña Amparo Espejo y García, con la 
J u n t a inspectora del Instituto de segunda 
enseñanza de dicho Sanlúc«r, sobre n u 
lidad del testamento d-̂  don Francisco de 
Paula Rodríguez y pertenencia de bienes; 
los cuales pc::dcn ante Nos en virtud del 
recurso do casación interpuesto por los 
demandantes contra la sentencia que en 
6 de abril de 186S dictó la referida Sa l a : 

Resultando que en 2 de abril de 1811 
don Francisco de Paula Rodríguez firmó 
un documento privado, y en di espresd 
que hacia dias se ocupaba seriamente en 
meditar un destino á sus bienes; y que 
recorriendo con ta l objeto las diversas 
obras de caridad á que pudiera apl icar
los, prefería la dotación do un colegio en 
aquella ciudad do Sanlúcar de Bar rame-
da; y teniendo en consideración que en 
ella habia enseñanza gratui ta de p r ime
ras letras y de latinidad, que eran la 
escala para las ciencias mayores, ora su 
ánimo que en dicho colegio 83 es table
cieran cátedras de Filosofía, Teología, 
Disciplina eclesiástica y Sagrados Cáno
nes para proporcionar así a l a Iglesia mi 
nistros sabios: que para dar al citado 
establecimiento la solidez debida se im
petraría ante todas cosas la licencia y 
aprobación real; y obtenida que fuese, se 
proporcionaría edificio que la piedad de 
S. M. cedería sin duda gustosa entre los 
varios de regulares suprimidos, y hechas 
las obras necesarias se buscarían en los 
Colegios ó Universidades del reino suje
tos capaces de servir y regentar las cá
tedras, cuidando de incorporar dicho 
colegio á alguna Universidad para que 
pasaran en ellas los años de estudio que 
en aquel se cursasen: que en su tes ta 
mento dejaría fincas suficientes para su 
dotación, y el sobrante de las rentas que 
produjeran anualmente, después de pa 
gadas las que se asignasen á los Cate
dráticos, Rector y demás empleados y 
sirvientes, se invertiría en mantener t a n 
tos colegiales á cuantos alcanzase, for
mando un determinado número de becas 
que se proveerían entre los naturales de 
aquella ciudad, y faltando estos en los 
que fuesen del Arzobispado: que por no 
permitírselo el estado quebrantado de su 
salud, encargaba á los eclesiásticos que 
nombraría albaccas testamentarios que 
formasen las constituciones de dicho c o 
legio, y que celaran luego su cumpli 
miento, y á falta de ellos lo hicieran e 

Vicario eclesiástico y los Cura9 párrocos 
de aquella ciudad, á quienes conferia y 
daba la acción de patronazgo que le 
competía; y por último, que daba facul
tades á los sujetos que formaran las cons
tituciones del colegio para que añadiesen, 
alterasen ó variasen lo que les pareciese 
convenieute de lo que él espresaba en 
aquel borrador, y lo que creyesen mas 
acertado ai logro de sus deseos en favor 
de la buena oducacion de la juventud: 

Resultando que el mismo don Fancisco, 
en su testamento escrito otorgado en 20 
de mayo de 1811, y bajo el cual falleció 
en 1.° de junio siguiente, después de ex
presar que no tenia suession de su m a 
trimonio con doña Joaquina Sánchez, ni 
tampoco herederos forzosos, y do hacer 
varios legados á sus hermanas doña Ger
trudis y doña Isabel Rodríguez, dijo en 
la cláusula 20 que era su voluntad que 
fuese su única y universal heredera 
usufructuaria de todos sus bienes, accio
nes y derechos su espresada mujer doña 
Joaquina Sánchez por todo el tiempo que 
permaneciera viuda; disponiendo en las 
tres el ínsulas siguientes que pudiera 
vender, cambiar ó enajenar lo que la 
pareciera de los mobles, ropas y alhajas» 
teniendo siempre en consideración que 
por esta franqueza que la daba no se i n 
firiese detrimento notable al fin y objeto 
piadoso para que reservaba sus bienes; 
pero no de las viñas, t ierras casas y bo
degas, y que los vinos que existieran en 
estas se conservasen, en cuanto fuera 
posible, en el mismo número de arrobas 
y de calidad: en la 27 determinó que 
luego que cesara el usufructo de su m u 
jer pasara la propiedad de I03 bienes 
raices que poseía en Car tagena al hospi
tal establecido en la misma ciudad con 
el nombre de la Santa Caridad: en la 28 
dispuso que los bienes que tenia en San 
lúcar de Barrameda, que se componían 
de dos haciendas de campo con sus case
rías, un cortijo de tierras, ocho casas, las 
bodegas Con sus vinos, enseres e tc . , y el 
valor del menaje de casa, muebles ó a l 
hajas que quedasen por el fallecimiento 
ó cesación de viudedad de su mujer, se 
destinaran y aplicaran en todapropiedad 
á la creación y dotación de un colegio 
destinado á la educación de la juventud 
bajo el plan y reglas que se encontrarían 
entre sus papeles: en la 29 nombró por 
sus albaccas testamentarios á su esposa 
y á don Joaquín María Rosales, don An -
tonio Fernandez Santa Cruz y don F r a n 

cisco de Paula Colon, Presbíteros, coa 
amplias facultades para obrar sin in te r 
vención de Autoridad alguna, a m -
pliándoles el tiempo de albaceazgo que 
disponía la ley por todo el que necesar i 0 

fuere; y en la 30 dijo que si después de 
protocolizado aquel testamento se hallase 
algnn papel que hiciera relación A ól y 
estuviese firmado y rubricado de su n o m 
bro en donde añadiera, quitara ó mudara 
lo que con mejor acuerdo le pareciese, 
tuviera tanto cródito y autoridad como 
si allí fuera inserto: * 

Resultando que como adiciones al c i 
tado testamento consignó el don Franc i s 
co de Paula Rodríguez las que estimó 
convenientes, diciendo en la 6.* que 
quería que la creación del colegio á cuya 
fundación y dotación destinaba todos los 
bienes que tenia en aquella ciudad de 
Sanlúcar, según espresaba en la c l á u s u 
la 28, se promoviera por sus albaceascon 
t ama actividad cuanta era debida á la 
necesidad 6 importancia de aquel e s t a 
blecimiento, de modo que á los tres años 
de estar librea las fincas que les señalaba 
estuviesen ya en ejercicio si antes no se 
habia verificado; pero que si en su c r e a 
ción se tocasen algunos óbices insupera
bles que frustaran aquella su de termina
ción, quería y ora su voluntad que desis
tiendo del intento se aplicasen dichos 
bienes á la cofradía de San Pedro y Pan 
do pobres de aquella ciudad en los mis
mos términos que por dicha cláusula los 
donó y cedió al colegio, y en la 7. a d ispu
so que para el caso de faltar por muerte , 
desistimiento ú otra causa los albaceas 
que nombró en la cláusula 29 les sus t i tu 
yesen los Curas párrocos de Sanlúcar por 
orden de ant igüedad, á cuyo efecto daba 
y cencedia á estos todas las acciones y 
facultades que en aquella cláusula habia 
espresado: ' 

Resultando que el mismo don Franc i s 
co de Paula Rodríguez, en un papel fir
mado por. ól en 30 de mayo de dicho año 
de 1811, y que después de legi t imada su 
firma por dos peritos fué protocolizado 
con el testamento, declaró que, usando 
de la facultad que se habia reservado en 
la cláusula 30, quería y era su voluntad 
que si en dicho testamento hubiera a l 
guna disposición- que por ignorancia de 
los nuevos decretos no pudiese tenor 
efecto, ó si por otra causa claudicara sa 
espresada última voluntad y testamento 
en todo ó en par te , en tal caso se es t ima
ra como no puesta la cláusula ó cláusula 

I 
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q a e envolvieran alguna nulidad, y para 
subsanarla y sustituir la que fuese con
forme á su intención y á las leyes, daba 
poder especial á sus albaceas, los cuales 
representando su persona las reformaran 
y variasen en la manera que fuese nece
sario, sin que tuviera que intervenir Au
toridad a lguna, ni menos so considerase 
su voluntad intestada en aquella parte; 
sino que visto el óbice ó la contrariedad 
que presentara su ejecución, se conside
rase dicha parte ó el todo do su tes ta
mento sujeto á aquel poder especial para 
que en su virtud y como en él compren
dido se formara de nnevo por sus alba-
ceas, y se diese á esta su disposición la 
misma fuerza y vigor judicial y ext ra ju-
dicialmente que se daría si por el mismo 
fuese hecha: 

Resultando que en 25 de abril de 1822 
falleció doña Joaquina Sánchez, viuda de 
don Francisco, habiendo nombrado por 
heredera á su alma, comprendiendo en 
esta disposición los bienes raíces de su 
marido, y dejando todos los demás m u e 
bles y semovientes para el destino que 
este les dio; y que en 10 de junio de 1824 
los albaceas testamentarios del mismo 
acudieron al Consejo de Castilla solici
tando el permiso correspondiente para 
realizar la creación del colegio en los tér
minos dispuestos y con los bienes sefia-
ladoü por el testador don Francisco, y que 
se les autorizara para formar y presentar 
á la aprobación el reglamento y es ta tu
tos; y vista por el Consejo dicha solicitud, 
la disposición testamentaria y lo infor
mado por el Vicario eclesiástico y el R e -

cnte do la Audiencia de Sevilla, se dio 
comisión á este último para que en unión 
con los albaceas procediese á facilitar 
ediñcio para el mencionado colegio, y 
para que apareciendo de la tasación que 
se baria que las fincas destinadas para su 
dotación producirían rentas suficientes, 
formara los estatutos y los remitiese á !a 
aprobación del Consejo: 

Resultando quo hecho así, y estándose 
examinando los estatutos representó al 
Conpejo el Cardenal Arzobispo de Se villa 
en 15 de diciembre de 1620 esponiendo 
que los albaceas do don «Francisco de 
Paula Rodríguez, noticiosos del proyecto 
que había concebido de erigir un Semi
nario conciliar en la ciudad do Sa lúcar 
de Barrameda, estaban prontos á cederle 
los bienes designados por Rodríguez pura 
la creación de un colegio á fin do que, 
agregándolos á los quo él pensaba dar al 
Seminario, se reuniese en un solo es ta 
blecimiento la sdüda educación eclesiás
tica que el propio Prelado y el fuudador 
se habían propuerto, pues dejaban á tu 
ilustración el medio de conciliar L M rs 
t remes de la fundación relativos á patro 
nato con el que le competía por el Santo 
Concilio de Trento; y pidiendo en su vir
tud que se estimara la propuesta de los 
albaceas para que, dándose principio á la 

sideración, procurando agregar algunas 
otras rentas que aumentaran los fondos 
del mismo: 

Resultando que cumplienao e¡ Prelado 
con el encargo, remitió al Consejo los 
estatutos conformes con los quo habían 
forma o los albaceas del Rodríguez y 
aumentados con algunas adiciones; y 
examinados por el Consejo, y vista la 
confomidad de dichos albaceas. fueron 
aprobados por real resolución publicada 
en 4 de julio da 1829, maudándosequo se 
procediera á la erección y apertura del 
Seminario: 

Resultando que en tal estado el Carde
nal Arzobispo de Sevilla acudió do nuevo 
solicitando que se declarase que á dicha 
piadosa función solo correspondía el pago 
del 15 por 100 do amortización, según las 
disposiciones vigentes cuando se verificó, 
y no el 25 impuesto posteriormente; y 
que habiéndose accedido á esta petición, 
se espidió do todo ia correspondiente real 
cédula en 25 do febrero de 1830, cons
tando que á sn virtud fué .satisfecho el 
referido 15 por 100 en 7 do marzo do 
1831: 

Resultando quo en 13 do mayo de 1863 
doña Isabel García Rodríguez y don Jesé 
y doña Dolores García Adorna y doña 
Rosario Martínez, en concepto de nietos 
quo acreditaron ser do doña Isabel Ro • 
driguez, hermana del don Francisco de 
Paula, reprodujeron la demanda quo h a 
bían deducido en 3 de setiembre do 1857, 
y que estuvo paralizada, solicitando quo 
so declarase nula, de ningún valor ni 
efecto la disposición tes tamentar ia del 
don Francisco do Paula Rodríguez hecha 
en el año de 1811 cu cuanto dejó sos b ie
nes con destino á una mano muer ta sin 
obtener previamente real facultad, y quo 
por tanto los bienes aplicados al colegio 
ó Instituto do Sanlúcar de Barrameda, 
procedentes de dicha disposición les to 
caban y correspondían como parientes 
del instituidor; y que so condenara á los 
titulados patronos y administradores do 
dicho caudal á quo so W entregasen con 
los frutos producidos, y so fundaron en la 
disposición de las leyes 12, tít. 17, libro i 
10, y 0.*, tít . 12, libro l . °dc la Novísima 
Recopilasion; y además en quo en 1822, 

', en que debió erigirse la fundación de 
Rodríguez, no podía ya establecerse ni 

' adquirir las manos muertas: 

Resultando que la Jun t a inspectora 
, del Instituto do seguuda enseñanza de 
I Sa niñear de Barrameda pretendió que 

se decíase, válido y subsistente en todas 
| sus partes el testamento otorgado en 

1811 por don Francisco de Paula Rodrí
guez, y se la absolviera de la demanda 
con las coat;s á losac tor rs ; alegandoqce 
el caudal del don Francisco no podía ir á 
sus parientes, porque los albaceas del 
mismo cuando estuvieron libres los bienes 
que dejó para la erección del colegio im
petraron y obtuvieron antes de hacer la 

undaciou del Seminario con los arbitrios I erección la l icenci iy aprobación real cou 
contenidos en !a misma y los que por lo 
pronto pudieran proporcionarse eu aque 
lia diócesis, so continuase con mas faci
lidad hasta perfeccionarlo eon arreglo á 
disposiciones del citado Concilio: 

Resultando que repetí Ja esta solicitud 
por el Arzobispo y por los albaceas, y 
consultado el Consejo, se accedió á ella 
por resolución de 2¿de noviembre de 1827 
mandando que -e encargara al Prelado 
que procediese sin demora á la formación 
del reglamento para el gobierno interior 
del S- ruinario conciliar con arreglo á la 
ley recopilada y lo remitiera todo al Con
cejo para que lo e l tvaseá la soberana con-

sojecion á la ley: que las do la Novísima 
Reropilación que citaban los demandan
tes no se referían á los Institutos ni á los 
esthclecimientos de Beneficencia y do 
enseñanza, s:no á los mayorazgos y a l a s 
fundaciones eclesiásticas eu que existia 
vinculación perpetua: que la amortiza
ción de que hab.aban dichas kyc.s no 
podía referirse á los bienes muebles, y 
menos a los fungibles que formaban la 
gran masa d" aquel caudal: que las m a 
nos muertas no tenían prohibición per
petua de enajenar sus bienes, ni para 
enajenarlos necesitaron el alzamiento de 
ia traba de la inalienabilidad: que las 

averiguaciones que dichas leves e n c a r 
gaban á la Cámara de Castilla no tenían 
analogía ni relación a lguna con los o b 
jetos de bcneGccucia y de instrucción que 
se pr puso el fundador Rodríguez: quono 
estaba prshibido que un testador dispu
siera de sus bienes bon destino á un m a 
yorazgo ó á otra institución, encargando 
á sus albaceas cuidasen de obtener antes 
do la erección la licencia ieal: que si 
hubiera sido preciso á don Francisco de 
Paula Rodríguez impotrar en vida la real 
licencia par.i disponer lo que dispuso en 
su testamento, la falta de no haberla ob-
tecido estaría subsanada por el hecho de 
habpr concedido S. M. después el permiso 
para la erección del colegio: que los h e 
rederos de doña Isabel Rodríguez no po
dían en manera alguna ir contra el t e s 
tamento del don Francisco, porquo la 
doña Isabel lo aprobó recibiendo los le
gados quo en él so la dejaban: que en 
1812 podían adquirir las manos muertas, 
y la ley de 27 de setiembro do 1820 no 
tenia efecto retroactivo; y por úl t imo, 
que había proscrito la acción para de 
mandar la uulidad del testamento do Ro
dríguez: 

Resultando que puestos los escritos do 
réplica y duplica, y practicad »s las prue
bas que articularon las partas, el Juez 
de primera instancia dictó sentencia a b 
solviendo á la J u n t a inspectora del Ins
tituto de segunda cuseñanzado Sanlúcar 
de Barrameda do la demanda, é impo
niendo sobre ella perpetuo silencio á doña 
Isabel García Rodrigucz y consorte?, sin 
hacer especial condenación do costas: 

Resultando que admitida la apelación 
que interpusieron los demandantes , y 
sustanciada en la Sala tercera do la A u 
diencia do Savilla, cu la quo también 
fueron parte don José María y doña 
Amparo Espejo y García, nietos de doña 
Isabol Rodríguez, que salieron á los autos 
i n la segunda instancia, recaj ó sentencia 
en 6 de abril do 1868 coufirmando la 
apelada: 

Resultando que contra este fallo inter
pusieron doña Isabel García Rodríguez y 
consortes recurso do casación porque en 
su concepto infringe: 

1." Las pragmáticas de 28 de abril 
de 1789 y 20 (U febrero de 1700, que son 
las leyes 12, t í t . 17, libro 10, y 6 ", título 
12, libro 1.° de la Novísima Recopilación, 
por declararse válida una fundación para 
hacer la cual no se obtuvo re 1 facultad: 

2.° La doctrina admitida por la ju r i s 
prudencia de los Tribunales, que d'-clara 
aplicables dichas pragmática* á to las las 
fundaciones do mayorazgo , vínculos ó 
patronatos y capellanías, y á todas las 
donaciones ínter vitos ó mortis tausa en 
favor de establecimientos ó instituciones 
de Cíirácter perpetuo, porque se asentaba 
quo las Féferid&s pragmáticas no eran 
aplicables mas mns que á las fundacio
nes en que esprosa y terminantemente 
se hubiera prohibido la enajenación de 
bienes raices perpetuamente. 

3.° El priucipiu !r gal de la no re t roac-
tividad de las leyes consagrado en todos 
los códigos, consicers^du c a n o de moral 
legislativa, y de las leyes 1. ' , t í t . 5.*, 
libro 3.° dol Fuero Joz*o; 15, título 14, 
Portida 3 . ' , y 13, t í t . 17, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, y reconocido por 
este Supremo Tribunal en sentencias do 
22 de enero de 1849 y 13 de abril de 1863, 
porque se consideraba en el fallo que 
Rodríguez no prohibió la enajenación de 
los bienes raíces destinados al colegio 
bajo el supuesto de que no podía confun
dirse la prohibición de enajenar con la 

obligación de invertir el importe de lo 
enajenado para el cumplimiento de lo 
dispuesto por el testador; pues la prohi
bición estanca y amortiza, y no la con
versión de lo enajenado, siendo así que 
no habia ley ui dato en el pleito que p u 
diera servir de base á tal supuesto, r e 
solviendo en el año de 1868 sobre dere
chos creados en el de 18 :1 , y cuando Ro
dríguez, sí no prohibió la enajenacien 
directaraeute, lo hizo indirectamente: 

4.° Las leyes 1 2 . ' , 3." y 8. 1 , t í t . 19 
libro 10 de la Novísima Recopilación; la 
doctrina jurídica, según la cual en las 
memorias testamentarias, como docu
mentos informales y muy susceptibles de 
suplantación, so'o es permitido por la 
costumbre hacer declaraciones sobre e x 
tremos ya anunciados en el testamento, 
y la jurisprudencia consignada por este 
Supremo Tribunal en armonía con las 
referidas leyes en sus sentencias de 7 do 
octubre de 1854, 30 de enero de 1856, 28 
de enero y 26 de junio de 1862, 12 de 
octubre de 1806, 30 Je enero de 1856 y 6 
de diciembre de 1860, por cuanto se 
aceptaban disposiciones extrañas á una 
memoria al consider?r la Sala que, aun 
suponiendo incapacidad legal de adquirir 
en las manos muertas en 11 do junio do 
1811 en que falleció Rodríguez, todavía 
para declararlo ítjtftitadó en cuanto á la 
cláusula 28 habría que contrariar abier
tamente su expresa voluntad, que fué la 
de que sus albaceas sustituyesen con 
validez lo quo de su testamento claudi
cara para no quedar intost:<do, confirién
doles al efecto poder especial en la me
moria de 30 de mayo do 1811; 

Y 5.° La ley de 11 de ectubro do 1820 
en su ar t . 5.°, y la l .», t í t . 18, libro 10 
de la Novísima Recopilación, pues según 
lo establecido en la 8 . ' , t í t . 4.°, Partida 
6 . a , y en la 34, t í t . 9.° do la misma P a r 
t ida, el l éga lo condicional no pasa al 
legatario sino después de cumplida la 
condición, y por consiguiente el l ega ta 
rio ha de tener aptitud legal para adqui 
rir la cosa logada en el momcuto do 
cumplirse la condición, y el colegio en 
1822 en quo murió la usufructuaria era 
incapaz de adquirí *: 

Resultando que don José y doña Am
paro Espejo interpusieron también r e 
curso de casación citando como infrin
gidas: 

1.° Las pragmáticas de 1789 y 1796, 
ó sean las leyes 12, t í t . 17, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, citadas también 
por >os colitigantes: 

2.° La doctrina jurídica consignada 
por este Supremo Tribunal en sentencia 
de 11 d« dicíorabre de 1865 sobre la n o -
cesidad de real licencia, conformo á la 
ley 12, t í t , 17, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, pr.r.. la adquisición d9 
bielas e:-tables po- las roanos muertas, 
puesto que dicha .. .-juisiciou intír vivos 
ó mortis causa constituía amorcizacion, 
lo que implicaba neccsariaiu üfca la pro
hibición perpetua de ennjenar: 

3.° La doctrina jurídica consignada 
también por este Supremo Tribunal en 
sentencia de 22 de se t ; embrc de 1865, 
en que s» dijo que, siendo absoluta la 
prohibición de dicha ley 12, no se sujeta
ba á circunstancia ni condición algún»; 
siendo nula la cláusula en que s^ dispone 
la amortización desde la muerte del tes
tador, y naciendo desde este momento el 
derecho de los parientes ó del heredero 
instituido para suceder en la herencia: 

4.° La l<-y 5 . 4 , t í ' . 33, Partida 7.*, J 
la doctrina legal admitida por la j j r í s -
prudencia de los Tribunales y aceptada 
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por este|Supremo en machas sentencias, 
de que las palabras del testamento han 
de entenderse tal como saenan, sin a c o -
dirse á interpretaciones cuando son cla
ras; pues examinada, no solo la cláusula 
28, sino el testamento en su totalidad y 
las memorias de dou Francisco de Paula 
Rodríguez, se veia que su pensamiento 
fué crear una institución permanente y 
perpetua, y que los bienes con que la 
dotó se conservasen íntegros para que 
pudiera subsistir de una manera inde
pendiente y estable: 

5.° La doctrina jurídica admitida 
umversalmente por la jurisprudencia, y 
consignada espresaincnte en las leyes, 
de que estas no tienen efecto retroactivo; 
pues la enajenación y convtrsiou de que 
hablaba el considerando tercero de la 
sentencia solo podía v.riiicarse en virtud 
de lo dispuesto en el art . 26 de la ley de 
1.° de mayo de 1855 sobre desamortiza
ción, y este articulo no podia te- er efec
to sino después do esta freha sobre dere
chos de las manes muertas adquiridos y 
realizados con posterioridad H la misma, 
y nunca contra derechos que ya ae ha • ¡ 
bian adquirido de u ta manera irrevoca
ble por otras pjrsonas en un período an - ' 
terior, como así lo tenia declarado esto 
Supremo Tribunal en sentencias de 13de 
abril de 1803 y 30 do abril do 1806: 

6.° La doctrina jurídica lijada por 
este Tribunal en sentencias de 19 de 
abrii do 1801 y 25 do diciombre de 1865, 
según las cuales por fundador se entiendo 
el que hace 6 constituye la institución ó ta 
manda co?istituir> dotándola con bienes 
existentes 6 con los que se /ludieran de 
comprar para dotarla, la cual adquiere su 
carácter de irrevocaóiUdad desde lumucr-
te del testador, siendo una cosa diversa 
de dicha fundación el empezar d reali
zarla 6 cumplirla; pues según esto don 
Francisco de Paula Roclriguez faé el 
fundador, y él debió pedir y obtener la 
préVia real licencia para amortizar, con 
arreglo á lo terminantemente dispuesto 
en la ley 12, t í t . 17, libro 10 do la Noví
sima Recopilación, sin que pudiera s u b 
sanarse esto defecto por sus albaccas, 
que no podían ser calificados de fundado
res, sino de meros ejecutores ó cumpli -
dores de su voluntad: 

7.° La ley 12, t í t . 17, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, en cuanto dispo
ne que la real licencia debe ser fJrévia á 
la fundación, de lo que se deduce nece
sariamente que no puede suplirse por un 
acto posterior, porque los derechos d los 
parientes nacen a la muerte del tcstddo r 

ó fundador con anvg lo á dicha ley y 
según tiene declarado este Suprema Tri • 
bunal en la sentencia ya citada en 22 de 
setiembre de 1805, pac* la Sala de la 
Audiencia trata la real c ' lola de 28 de 
febrero do 1830 en apoyo de q u e el fun
dador R o d r i g u e no amortizó ni po»" 
consiguieute necesitó la real licencia 
previa, cuando cabalmente todos en t en 
dieron lo contrario, y por eso se pagó el 
15 por 100 do amortización y no el 25; la 
voluntad del testador, que fundó un co
legio puramente civil y no un Seminario 
conciliar; y lo dispuesto en la sesiou 23, 
capítulo 8.° del Santo Concilio de Trento , 
que es ley del reiuo, puesto que no BI 
estableció con rent is puramente ec le-
•iiístíoas, y se violó la disposición del 
mismo de que el cuidado y dirección de 
los Seminarios esté a cargo del Obispo y 
des Canónigos del Cabildo elegido* por 
a que l , habiéndoao conferido por el C a r 
donal Arzobispo de Sevilla las facultades 
do estos á los patronos nombrados por e^ 

testador Rodríguez; la doctrina legal de
ducida de la citada ley 12, t í t . 17, libro 
10 de la Novísima Recopilación, de qne 
no habiendo sido la real cédula de 1830 
la licencia previa para amortizar, pedida 
y obtenida por don Francisco de Paula 
Rodríguez con los requisitos que previe
ne dicha ley, no ha podido crear de re 
chos algunos en favor de la mano muerta 
ni destruir los de los parientes qus na 
cieron á la muerte del tescador; la ley 30. 
título 18, Partida 3 . a , que dispone que, 
cuando el privilegio se obtiene callando 
el agraciado alguna verdad que lo hu
biese impedido, será nula ó no debe valer, 
pues para conseguir dicha real cédala en 
1830 se calló al Monarca que no sa habia 
obtenido la licencia real por el fundador 
don Francisco do Paula Rodríguez; l a s 

leyes 2.*, 4 a y 5 . ' , t í t . 4.°, libro 3 . a de la 
Novísima Recopilación, que ordenan quo 
sean nulas y no valgan las cartas ó pr i 
vilegios contra derecho y en perjuicio 
de partes, pues la de 1830 atacaría los 
adqaíridos justamente por los parientes, 
y los reales órdenes diciad is en el año do 
1810 suprimiendo el Seminario que so 
abrió en Sanlúcar de Barrameda; la de 8 
de noviembre do 1842, quo mandó croar 
un Instituto de segunda enseñanza en 
aquel a ciudad, y la de 16 do julio de 
1S55, que restableció las anteriores que 
habían quedado en suspenso por otra 
de 1846: 

8.° La loy 14, t í t . 17, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, sí so consideraba 
quo el pago del 15 por 100 hecho por los 
albaceas y el Arzobispo do Sevilla s u b 
sanaba cualquier defecto, porque dicha 
ley, al hablar do esto impuesto, se refería 
espresamente á la amortización legal ó 
quo so hacia con real licencia, puos la 
otra, ó soa la indebida, era nula confor
me á la ley 12, t í t . 17, libro 10 de la No
vísima Recopilación; y también so i n 
fringía la doctríua jurídica sentada sobre 
este panto en la sentencia de 11 do 
diciembre de 1865, en que se declara que 
no basta pagar dicho impuesto para que 
loa bienes queden amortizados, sino que 
es preciso que intervenga real licencia; 
y la doctrina de que los hechos abusivos 
y contrarios á la ley no pueden crear 
derechos do ningún género: 

9.° En el caso de admitirse por el fa
llo la validez y eficacia de la memoria 
oa 30 do mayo de 1811, la doctrina j u r í 
dica consignada por este Supremo Tri
bunal en sentencias de 30 de enero de 
1856, 26 do enero y 26 de junio de 1862 y 
12 de octubre de 1866, de que en las m e 
morias testamentarias, por no ir revest i 
das de lus mismas solemnidades que los 
testamentos, no pueden contenerse la 
institución de heredero ni otros actos 
•mportantes, sino únicamente declarar el 
nombre de aquel y ponerse condiciones y 
gravámenes que se anunciaron, pero que 
no se espesaron y otras declaraciones de 
esta clase; las leyes \ . \ 2 . a y 8 / , t í t . 19, 
libro 10 de la Novísima Recopilación; la 
dictrina jurídica sentada en las ejecuto
rias de 300 de enero de 1856, 6 de d i 
ciembre de 1860 y 26 de junto de 1862, 
según la cual el nombramiento de comi
sario ha de hacerse por medio do un 
poder con la solemnidad que establecen 
las leyes de Toro ó en un testamento s o 
lemne; y la ley 33 de Toro, ó sea 3 . a , 
titulo 19, libro 10 do la Novísima Reco
pilación; 

Y 10. La ley de 11 de octubre de 1820 
y el principio juríd.co consignado en el 
Derecho romano y acépta lo por la jur is
prudencia de los Tribunales, de que uiu-

gun colegio que no haya sido aprobado 
por un privilegio especial puede ser lega
tario ó heredero, principio confirmado 
por la ley 4 . a , t í t . 3.*, Partida 3 . a , y por 
la glosa 9. a de Gregorio López á dicha ley 
Colltgia non posse fierl Principe incon
sulto: 

Resultando que en este Supremo T r i 
bunal han expuesto doña Dolores García 
y doña Maria del Rosario Martínez que 
la sentencia de la Audiencia infringe 
también: 

Í* Las leyes 18, 19, 20 y 21 t í t . 5.°, 
libro 1.° de la Novísima Recopilación, y 
la' real cédula de 15 de febrero de 1830, 
por cuanto contra lo que ellas de termi
nan se establece que no hay amort iza
ción en las adquisiciones do bienes que 
hacen los colegios y casas de enseñanza: 

2 . a La ley 13 t í t . 17, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, que fija que la 
fundación se entiendo hecha desde que 
el testador mneutra su volantad o to rgan
do el testamento bajo el cual fallece, y no 
desde el dia de su muerte , y mucho m e 
nos desdo q u 9 los cumplidores de su vo
luntad la pongan en ejecución; pues de 
clarando la Sala que la real Ucencia 
previa para fundar el colegio que exige 
la ley 12, tít. 17, libro 10 de la Novísima 
Recopilación fué legít imamente pedida y 
obtenida por losalbaceas en 1830, faltaba 
abiertamente á la doctrina sentada en 
dicha ley: 

3.° E l ar t . 2.° de la loy de 19 do 
agosto do 1841 y la 22, t í t . 3 . a , Par t ida 
6 . a , porque se negaba á los herederos 
legítimo < el derecho de adquirir uuos 
bienes q u o el año de 1822, en que falloció 
la usufructuaria, no podían adquirir las 
manos muertas como el colegio; 

Y 4.° La ley 5 . a , t í t . 33, Partida 7 . a , 
porque se violentaban las palabras del 
tostador don Francisco de Paula Rodrí
guez dándolas la interpretación que las 
daba la sentencia, y también porque 
dicha ley previene que lo dicho en ella 
deba solo tener lugar cuando la disposi
ción contenida en aquellas palabras no 
fuese contra ley ó contra las buenas cos
tumbres y contra las leyes quo habia 
cuado en todos sus escritos, y en pa r t i 
cular contra las 12, t í t . 17, libro 10; 6.*, 
t í t . 12, libro 1.° do la Novísima Recopi
lación, y la do 11 de octubre de 1820 era 
fundar un colegio, amortizando los bienes 
raíces y estables con qDe se le dotaba, sin 
previa real licencia y más en la época en 
que debió tener efecto, en la que en a b 
soluto estaban prohibidas por dicha ú l t i 
ma ley tales fundaciones y amort iza
ciones: 

Y resultando que don José y doña 
Amp.ro F.spejo citaron también en este 
Tribunal como infringidas las leyes que 
habían citado doña Dolores García y 
consorte: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Laureano de Arrieta: 

Considerando que no pueden admitirse 
como hábiles y eficaces motivos de ca sa 
ción los que se refieren apuntos no fijados 
en el período correspondiente de la "pri
mera instancia, según se ha decl irado 
en repetidas, decisiones de este Supremo 
Tribunal, y qae , por consecuencia,deben 
descartarse para la de los presentes r e 
cursos las multiplicadas alegaciones que 
s e encuentran en aquel caso y que, por 
otra parte, no afectan de una manera 
importante á las cuestiones jurídicas 
fandament .les del presente litigio, tales 
como fueron planteadas oportunamente 
por ambas partes l i t igantes: 

Conoiderando que estas cuestiones ver 

san 8ustancialmente sobre la validez ó 
nulidad con relación á las leyes 12, t i t u 
lo 17, libro 10, y 6. a , t í t . 12, libro l . ° d e 
a Novísima Recopilación, de las d ispo

siciones testamentarias de don Francisco 
de Paula Rodríguez en abril y mayo de 
1811, en cuanto por ellas previno que , 
terminado el usufructo de sus bienes q u e 
dejó á su esposa doña Joaquina Sánchez 
se crease y fundaso con ellos en la ciudad 
de Sanlúcar de Barrameda un colegio 
destinado á la enseñanza y educación de 
la juventud; sobre la eficacia l e g d de la 
real resolución de 4 de julio de 1829 y 
real cédula do 25 de febrero de 1830, por 
las que fueron aprobados la erección y 
estatutos de dicho entablecimicnto, y 
sobre los derechos que los demandantes 
suponen haber adquirido á ios bienes del 
testador en 1822 al fallecimiento de la 
referida usufructuaria, derechos i m p u g 
nados por la parte demandada, no so la 
mente en su origen y en su existencia 
misma, sino por virtud do la c i rcuns
tancia d e q u e su causante común .oña 
Isabel Rodrigue», hermana del testador, 
aceptó á la muerte de este el legado que 
la hizo do 60.000 rs. y do la propiedad 
de una casa cuyo usufracto vitalicio h a 
bía qejado á sa otra ho rnasa S>r Ge r 
trudis. 

Considerando, en cuanto á la primara 
do las cuestiones indicadas, que presc in
diendo de sí la fundación prevenid i por 
el testador Rodríguez se encuentra ó no 
comprendida en las prescripciones .le la 
citada ley 12, t í t . 17, libro 10 do la Noví
sima Recopilación, en las qne se refun
den las de la 0 a , t í t . 12, libro i.", d i r i 
gidas exclusivamente á fundaciones ecle
siásticas; de si constituye ó no una ver -
dadora vinculación perpetua do bienes 
raíces, ó de si atendida su naturaleza y 
objeto no familiar, siuo puramente bené
fico, se halla fuera del alcance do dichas 
prescripciones, es lo cierto que, tanto el 
testador Rodríguez como sus albaceas,se 
atemperaron puntualmente á las mismas, 
y quisieron quo á la fundación pree 
sen todos los requisitos en ellas señalados, 
previniendo el primero qno para dar a l 
establecimiento la solidez dabida s? i m 
petraría ante todas cosas la licencia y 
aprobación real, y solicitando y a l c a n 
zando los segundos en 1824 y 1830 esta 
renl licencia y aprobación por los tr . i -
tes legales y solemnes qae aoare¡; -i de 
los autos: 

Considerando que los domand . :Les 
apoyan sa acción en el concopto d i qae 
Rodríguez fundó por si mismo el e ; í_;io 
en su mencionado testamento de 1811, 
lo cual está en contradicción con las ter 
minantes expresiones y con la ciencia 
misma de sus disposiciones t e s t a m e n t a 
rias, scñaladameutu en cuanto dejó con
signado qae el estado de su quebrantada 
salud no lo permitía practicar por ti p r o 
pio las diligencias quedobiau p rec t i r á 
la fundación, en cuya virtud las e i . : o -
mendaba, así como la ejecución de esta, 
á sus albaceas testamentarios; en caá .to 
Con arreglo á las cláusulas 22 y 20 d i sa 
testamento ue debia realizarse la f u n i a -
ciou ni precederse á la correspondiente 
aplicación de bienes hasta que cesise el 
usufracto de su esposa; en cuanto es ta 
bleció por la cláusula 28 que los b i cne a 

que poseía en Sanlúcar, ^ quo quedasen 
por el fallecimiento ó cesación de viude
dad de la usufructuaria, puesto que la 
habia autorizado para vender ó enajenar 
los muebles ó alhajas, se dest ina.en y 
aplicasen en propiedad á la creación y 
dotación del colegio; Analmente, en 
cuanto previno por l a s e s t a d e sus a..icio 

http://Amp.ro


Martes 29 de Junio de 1869. 

nes al testamento que la creación del 
colegio, á cuya fundación y dotación des -
tii riba sos bienes, quería se promoviese 
dor sus alboceas con tauta actividad 
f*u:nita era debida a la necesidad é i m -
poranc ia de aquel establecimiento; de 
modo que ¿f los tres años de estar libres . 
las fincas que les señalaba estuviese ya I 
en rjercicio si antes, como lo deseaba, no 
se habia verificado: 

Considerando que las referidas dispo
siciones testamentarias, no menos que 
los hechos que a so virtud tuvieron lugar, 
demuestran hasta le evidencia que, si 
bien Rodríguez dispuso que despuo3 de 
su fallecimiento y del de su mujer se 
fundase el colegio que deseaba, sus a lba-
ceas fueron los que realizaron la funda
ción y que la llevaron á efecto legal y 
válidamente, obteniendo previamente la 
correspondiente real facultad y pagando 
el 15 por 100 de amortización: 

I -isiderando que la reel orden de 4 de 
julio de 1829 y real cédula de 25 de fe-
l • de 1830, expedidas para dicho o b 
jeto de acuerdo con lo cousultado por el 
Consejo de Castilla y en una época en que 
el Monarca se hallaba investido del po
derío absoluto en toda su plenitud, no 
mé\ JS que lo estaba don Carlos III al 
dictar la citada ley 12, tít . 17, libro 10de 
la Novísima Recopilación, ó sea la cédula 
del Consejo de 14 de maye de 1789, san
cionaron cumplidamente y dieron per
fecta legalidad y validez á la inst i tu
ción de Rodríguez, confirmándola encaso 
de necesidad al tenor de lo prevenido en 
la ley 42 de Toro, y subsanando y des
vaneciendo cualquier defecto que en su 
orígtu hubiera podido tener: 

Considerando que el prolijo examen, 
el esqnisito detenimiento y la inevitable 
publicidad con que desde 182-i á 1830 se 
instruye el expediente que produjo la 
referida real cédula de 25 de febrero, 
interviniendo en él las Autoridades supe
rior es, eclesiástica y judicial, del terr i to
rio, asi como los albaceas de Rodríguez, 
bajo la dirección y suprema inspección 
del Consejo ^e Castilla y de sus Fiscales, 
y teniéndose por este á la vista las dispo
siciones testamentarias de Rodrignez, 
rechazan y hacen inadmisible toda sos
pecha de precipitación, sorpresa ü ocul 
tación que en el recurso de don José y 
doña Amparo Espejo se enuncia, aunque 
tardíamente y sin comprobación alguna 
respecto á la expedición de dicha real 
cédula: 

Considerando que si bien esta aprobó 
con el nombre de Seminario conciliar 
el e.^tablecimiento mandado crear por 
Rounguez con el tecolegio y los estatutos 
formados para este por los albaceas y por 
el Regento de la Audiencia de Sevilla, 
con algunas adiciones acomodadas a l a 
índole del Seminario, esta alteración en 
la forma y en las indicaciones con
signadas por el testador, que se esplica 
por la omnímoda conformidad de sus 
mismos albaceas investidos délas amplí
simas fucnltades que les confirió en el 
documento de 2 de abril, en su t e s t a 
mento y en la memoria de 30 de mayo 
que forma parte integrante de este, y 
por lo prevenido en otra real cédula de 
don Carlos III de 14 de agosto de 1768 
(ley 1. ' . t í t . 11 , libro l.° de la Novísima 
Recopilación), de que se erigiesen Semi 
nanos conciliares aplicándoles, entre 
otros bienes, los de obras pías destinadas 
á la enseñanza ó alimentos de los niños, 
nunca ha podido afectar á la validez y á 
la esencia de la institución misma del 
testador, ni autorizar otra medida que su 
refonn a y restablecimiento en mas perfec -

ta consonancia con la'voluntad del mismo; 
ni menos puede invocarse hoy, en que á 
virtud de resoluciones d é l a Administra
ción pública so halla convertido aquel 
establecimiento en Insti tuto do segunda 
enseñanza, de acuerdo con los vivos de 
seos que tan reiteradamente manifestó 
Rodríguez en favor do la buena educación 
é instrucción de la juventud: 

Considerando que la ley de 11 de 
octubre de 1820 no tiene aplicación a l g u 
na á la fundación de que se t ra ta , ya se 
atienda para calificar la legalidad de 
esta con arreglo á lo dispuesto en la ley 
13, t í t . 17, libro 10 do la Novísima Reco
pilación, á la época de 1811 en que el 
testador dispuso se procediese á su c rea 
ción, ya á la de 1830 en que esta se 
realizó, supuesto que no es posible tomar 
en cuenta para tal objeto el período 
trascurrido desde la publicación de dicha 
loy de 11 de octubre de 1820 hasta el 1.° 
de igual mes de 1823, duraute el cual la 
institución de Rodríguez no sufrió a l tera
ción ninguna jurídica, ni so practicó otra 
gestión por parte de sus parientes que el 
interdicto promovido por su hermana 
doña Isabel, y denegado por la Audiencia 
de Sevilla en ejecutoria de 28 de mayo 
de 1823, confirmatoria del auto apelado 
de primera instancia: 

Considerando, en virtud, que los p a 
rientes de Rodríguez no adquirieron 
derecho alguno á los bienes litigiosos ni 
e n 1811 ni en 1822: que tsl derecho no 
hubiera podido nacer sin que precediera, 
según lo aispuesto en la citada ley 
12, tít. 17, libro 10 de la Novísima Reco
pilación, la reclamación y declaración 
de nulidad respecto de la iustitucion t e s 
tamentaria de Roáriguz, no intentadas 
con anterioridad al presente litigio, ó 
imposibles hoy después de aprobada y 
sancionada esa institución en 1829 y 1830 
por el Monarca, cou acuer-o y conformi
dad del Consejo de Castilla y previa 
audiencia de sus Fiscales: que antes de 
poderse declarar el intestado que los 
demandantes solicitan habría también de 
resolverse la cuestión relativa á la ap l i -
cion de los bienes de Rodrigoez á la 
cofradía de San Pedro y Pan de pobres de 
Sanlücar, dispuesta por el mismo para el 
caso de no ser posible la creación del 
colegio; y que tanto menos pueden los 
demandantes sostener válidamente la 
acción que han intentado, cuanto que es 
un hecho reconocido por los mismos que 
su causante común doña Isabel, hermana 
del testador, aceptó y recibió el legado 
que este la hizo de 60.000 rs . y de la 
propiedad de una casa, cuyo usufructo 
habia dejado *á su otra hermana Sor 
Gertrudis: 

Considerando, por todo ello, que la 
Sala sentenciadora al absolver de la 
indicada demanda á la Jun ta inspectora 
del Instituto de segunda enseñanza de 
Sanlúcar de Barrameda no ha infringido 
ninguna do las leyes y doctrinas que se 
citan por los recurrentes; 

Fallamos que debemos declarar y d e 
claramos no haber lugar á ninguno de 
los dos recursos interpuestos, el uno por 
doña Isabel García Rodríguez y doña 
Dolores García Adorna y consortes, y el 
otro poo don José María y doña Amparo 
Espejo y García, á quienes condenamos 
en las costas y á la pérdida de las can t i 
dades por que prestaron caución, que 
pagarán cuando mejoren de fortuna, 
distribuyéndose entonces en la forma 
prevenida por la ley; y devuélvanse los 
autos á la Audiencia de Sevilla con la 
certificación correspondiente. 

Así por esta nuestra sentencia, que s^ 

publicará en la Gaceta de Ma ridá inser
tará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—José 
M. Cácercs.—Laureano de Arrieta.— 
Valentín Garralda.—Francisco María de 
Castilla.—Joaquin Jaumar .—José Fer
mín de Muro.—Juan González Acevedo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo, señor don 
Laureano de Arrieta, Ministro del T r i 
bunal Supremo de Justicia, estando 
celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara de 
dicho Supremo Tr ibunal . 

Madrid 5 de abril de 1869.—Dionisio 
Antonio Poga . 

SESTA SECCIÓN. 
JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA. ENSBSANZA. 

DE TOLEDO. 

Conforme á lo prescrito en la real orden 
de 10 de agosto de 1858, so abre el plazo 
para la admisión do solicitudes de opo
sición á escuelas vacantes en esta p r o 
vincia hasta tres dias antes de terminar 
un mes á contar desde la pubiieaciou de 
este anuncio en el Boletín Oficial 

Los aspirantes do ambos sexos acom
pañarán á las instancias que al efecto 
remitieren á la Secretaría do esta Jun ta , 
escritas de su puño, el título profesional, 
si no le tuvieren registrado en dicha d e 
pendencia; certificación de su conducta, 
y una relación de sus méritos y servicios 
en la euseñanza. 

Las escuelas vacantes en la actulidad 
son: 

De niños. 

Una do las elementales de Dosbarrios 
y la de igual clase do Velada, dotadas 
cada una con el suoldo anual de 330 e s 
cudos, casa y retribuciones. 

Se advierte, para conocimiento de los 
interesados, que en el caso de que se p ro 
vea antes alguna de las escuelas a n u n 
ciadas, por que se solicite por traslación 
con anterioridad á la designación del dia 
en que hayan de empezarse los ejercicios, 
la vacante que con este motivo resultare 
se incluirá en el número do las que doben 
proveerse por oposición. 

Toledo 24 do junio de 1869.—El Presi
dente, Juan Arguelles.—El Secretario, 
Saturnino Andrés y Carrasco. 

A Y U N T A M I E N T O S -

Alcaldía popular de Morata. 

En esta villa de Morata de Tajuña, se 
tiene espuesto al público por término de 
ocho dias el repartimiento de la contr ibu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
del año próximo de 1869 á 1870, á fin de 
que los contribuyentes puedan enterarse 
y reclamar do agravio por error en la 
aplicación de sus cuotas: pasado dicho 
término no se oirán reclamaciones, p a 
rándoles el perjuicio que haya lugar . 

Morata 27 de junio de 1869.—El A l 
calde primero, Leandro Sánchez Medel. 

Alcaldía popular de Perales de 'rajuña. 

Se halla terminado y de manifiesto-en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de diez dias, ol repartimiento de 
la contribución territorial de este distrito 
municipal correspondiente al año próxi
mo económico de 1869 á 1870, á fin de 
que dentro de dicho término puedan r e 

clamar los contribuyentes que se consi
deren agraviados, pnes pasado sin ve r i 
ficarlo no se oirá reclamación alguna y 
les parará el perjuicio que baya logar . 

Los señores Alcaldes populares do Mo
ra ta , Arganda, Valdetaguna, Villarcjo de 
Sálvanos y Tielmes, ao servirán dar pu» 
blicidad al presento anuncio. 

Perales de Tajuña 27 de junio de 1809. 
—Por ausencia del Alcalde, el Regidor 
primero, Aniceto García. 

Alcaldía popular de Mósioles. 

So halla concluido y do manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias para oir de agravio 
en cuanto á la aplicación del tanto por 
ciento, el repartimiento do la contribución 
territorial de esto distrito respectivo al 
año económico de 1869 á 70. 

Se suplica á los señores Alcaldes de los 
pueblos de Fuenlabrada, Leganés, A l -
corcon y Villa viciosa se airvan dar publ i 
cidad al presente anuncio, 

Móstoles 26 de junio de 1869.—El Al
calde, Zacarías Rodríguez. 

Alcaldía popular de Vicálvaro. 
Con la autorización competente y bajo 

los pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en Secretaría, se subastan 
en la sala capitular á las diez de la m a 
ñana del domingo 11 de julio próximo 
los aprovechamientos de los pastos y j u n 
co de las fincas de estos propios, Prado 
Largo, Raso, Ejido de la Torre, Juncar y 
Eras de Ambroz, bajo el tipo los primeros 
de 1S8 escudos y de 50 los segundos. 

Vicálvaro 23 de junio do 1869.—El 
Alcalde, Eustasio Pinilla. 

Alcaldía popular de Escorial. 

Se halla concluido y espuesto al públ i 
co en la Secretaría de esto Municipio, por 
término de cuatro dias, el repartimiento 
del cupo de contribución de inmuebles^ 
cultivo y ganadería que ha correspondido 
á este villa, para el año económico de 
1869-70, á fin de que los contribuyentes 
en este distrito puedan enterarse y pre
sentar las reclamaciones que crean p ro 
cedentes y sean de hacer . 

Escorial Bajo 28 do junio de 1869.—E 
Alcalde popular, A. Zapata . 

Alcaldía popular de Nav acerrada. 
Se halla concluido y de manifiesto por 

término de ocho dias eu la Secretaria de 
este Ayuntamiento el repartimiento de 
la contribución territorial correspondien
te al año económico de 1869 á 1870, á 
fin de que los contribuyentes en él com
prendidos puedan enterarse y esponer lo 
que crean oportuno si se hallasen a g r a 
viados; pues pasado dicho tármino no 
serán oidas. 

Navacerrada 26 de junio de 1869.— El 
Alcalde, Pablo Esteban. 

Alcaldía popular de Estremera. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de la villa de Estremera, para 
el año económico de 1869 á 1870, se halla 
espuesto al público en la Secretaría de su 
Ayuntamiento, por término de ocho dias, 
para oir reclamaciones sobro la imposi
ción del tanto por 100 á la riqueza g e n e 
ral y colectiva imponible. 

Estremera 27 do junio do 1869.—El 
Alcalde primero, José Fernandez. 

Editor, D. Juan Antonio Garda. 
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